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LA H. XXIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN 1 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

DECRETO No. 182 

ÚNICO.- Se aprueba la adición de las fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI y XXII al artículo 8 de la Const itución Polít ica del Estado Libre y Soberano de Baja 

Cal ifornia, para queda r como sigue: 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los habitantes del Estado : 

1 a la VII.- ... 

Vlll.- A ser informados periódicament e, con información veraz y objetiva, por las autoridades 

del Estado, sobre las act ividades que rea licen en beneficio de la población, incluyendo de 

manera enunciativa, pero no limitativa, el acceso a la información a la salud en el caso de 

emergencias sanitarias. 

IX.- Tener acceso gratuito a internet en las plazas y edificios públicos. 

X.- A t ener acceso a una justicia pronta, expedita y eficaz; el Ministerio Público 

implementará la ut ilización de medios digita les para facilit ar el acceso de la víct ima a una 

denuncia accesible. 

XI.- Acceso de programas de apoyo que ofrezca el Estado de acuerdo con el presupuesto 

aprobado. 
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XII.- En el caso de los Bajacalifornianos, a que se les apoye con un mínimo indispensable para 

vivir, cuando se decrete por el Ejecutivo Estatal una emergencia sanitaria, de desastre o 

cualquier otra prevista por la ley. 

XIII.- Al libre acceso al agua y a la protección de la salud . 

XIV.- Al acceso a la cultura, al tiempo libre y al ocio, para lo cual las autoridades tomarán las 

medidas necesarias para el pleno disfrute de estos. 

XV.- A vivir en ciudades seguras y libres de contaminación. 

XVI.- A los Bajacalifornianos que se les apoye con un mínimo indispensable para vivi r de 

acuerdo con el presupuesto del Estado, cuando sean familias de escasos recursos o caigan 

en la indigencia. 

XVII.- A que se les indemnice en los términos de la ley de la materia, cuando las autoridades 

estata les y municipales no actúen con diligencia y precaución en la realización de obras 

públicas. 

XVIII.- Las víctimas de un delito a que se les atienda y a la reparación del daño en los t érminos 

de la ley y el presupuesto del Estado. 

XIX.- A que se aplique el principio de la paridad de género en la integración del gabinete 

legal y ampliado y en los puestos de la administración pública Estatal y Municipal. 

XX.- A que el Estado dicte las medidas necesarias para evitar que se ejerza violencia de 

género, entre ellas la digital. Cuando las autoridades ministeriales o judiciales no tomen las 

medidas necesarias para ga rantizar la integridad de la mujer, serán sancionadas conforme 

a la ley de la materia. 

XXI. - Recibir un trato igualitario y respetuoso, sin preferencias o discriminación de ningún 

tipo motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición socia l, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cua lquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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XXII.- A que el Estado les proporcione el servicio de defensoría pública gratuita en los 

t érminos de la legislación aplicable. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entra rá en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

DADO en Sesión Extraordinaria Virtual en la Ciudad de M exicali, B.C., a los siete días del mes 

de diciembre del año dos mil veinte. 

(~- '~~ 
DIP. MARIA LUISA VILLALOBOS AVILA 

Presidenta Secretaria 
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